
  

PARTICIPACIONES DE: % 

MEDINA LAZO CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

LAURA LAZO ALVAREZ Y OTROS 

A FAVOR DE: 

ING. SANDRA MEDINA MARQUEZ 

CUANTIA: USD $ 160,00 USD 

Kkkk MS KXkKk 

En la ciudad de Cuencá, provincia del Azuay, República del Ecuador, ¿arós 

TRECE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE , ante mi, 

DOCTOR EDUARDO ACIOS_.MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL 

CANTON CUENCA, “Compareéen al otorgamiento de la presente ascriia. 
e £ 

pública los e Lazo aaréÉ Arg, Mónica Medina Lasso, Arq. Nancy 

| Medina Lazo é' Ing. Pedro Medina Lazó, este último por sus”propios derechos y 

como Manda de Arq..José Medina Lassó, según consta del Poder que 

como habiitantS Go Insertar Comparéce también la Ing. Sandra Medina 

Márquez. Los intervinientes son ecuatorianos, mayores de edad, vida y 

solteras Su orden las tres primeras comparecientes, y casados los dos 

últimos intervinientes, domiciliados en esta ciudad y capaces ante la Ley para



obligarse y contratar, a quienes por presentar el documento de identidad de 

conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la que proceden, así como 

instruidos que han sido por mí el Notario, respecto del objeto y resultados del 

presente instrumento, manifiestan que elevan a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO+Én el registro de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase incorporar una que contenga una Resciliación de escritura 

pública y una Fráfsferencia de Participaciones de la empresa Medina Lazo 

Cía. Ltda., la uo fórga de ac erdo'a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

Intervinientes.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública 
AT" 

los señores Laura, -L:ázo Alvarez; “Ara. Mónica..Medina Lasso, Arq. Nancy 

  

e 4 ma 

Medina Lazo e Ing. Pedro Medina Lazo, este último por sus propios derechos y 
rs 

” 

como Mandatário del Arq. José Medina Lasso, según consta del Poder que 

como habilitante se insertará. Comparece también la Ing. Sandra Medina 

MáradéZ, Los. intervinientes son ecuatorianos, mayores de edad, viuda y 

solteras, en su orden las tres primeras comparecientes, y casados los dos 

últimos intervinientes, domiciliados en esta ciudad y capaces ante la Ley para 

obligarse y contratar. SEGUNDA: Antecedentes. Medina Lazo Cía. Ltda. 

se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Noveno 

del Cantón, Dr. Eduardo Palacios Muñoz el 26 de julio de 2004, inscrita en 

el Registro Mercantifbajo el número sol 19 de octubre del mismo año, 

conjuntamente con la Resolución número 01-C-DIC-767 de la Intendencia 

de Compañías de Cuenca que aprobó la congiláción el 5 de sctubro de 
ei 

2001. El señor Cornelio Medina Roldán, fue socio de la Compañía



  

poseyendo ciento sesenta participaciones de un dólar qt, Ús 
GA Cl 

Conforme obra de la partida de defunción que también se soto,” oe 

fecha 24 de diciembre de 2003 se produjo el fallecimiento del mencionsdla, ¿h O 
% 

socio, don Cornelio Medina Roídán. Mediante escritura pública otorgada el 
7e a 

15 de julio de 2064 ante el Notario Sgxto del cantón, los HEñderos de Cornelio 

Medina Roldán conífirieron foder especial a favor de la señora Laura Lazo 

Li 
sra” O 

Alvarez para que, actuando en sus nombres y representación, administre y 

disponga ás los bienes relictos de la mortuoria de su padre. En fecha 1 de 

agosto de 2008 ante el Notario 1X del cantón, se celebró una escritura pública 

de transferencia de.párticipaciones de los herederos del señor Cornelio Medina 

Roldan favor de la Ing. Sandra Medina MárquóZ, sn embargo, para 

celebración de ese contrato, no se obtuvo el consentimiento unánime del 

capital social de Medina Lazo Cía. Ltda., por lo que la misma adolece de 

nulidad. TERCERA: Objeto.- Con los antecedentes expuestos, y en base a la 

resolución adoptada por la Junta Universal dersódos de Medina Lazo Cía. 

Ltda. reunida en Cuenca el 5 de enero de 2009, los comparecientes bre y 

voluntariafente resuelven «ésciliar la escritura pública de transferencia de 

participaciones de Medina Lazo Cía. Ltda. otorgada el 1 de agosto de 2008 

ante el Notario IX del cantón. Los señores Notario IX y Registrador Mercantil 

del cantón, sentarán las razones respectivas. En concordancia con otra de las 

resoluciones asumidas por la expresada Junta Universal de Socios de Medina 

Lazo Cía. Ltda., cuya acta se servirá agregar como habilitante y constituirá 
apt 

, . - , SA 

parte integrante de la presente escr , la señora Laura Lazo Alvarez, 

YO 

ER 

pue.



  

Md 

y ue” 

" cónyuge del 0 señores Arq. Mónica Medina Lasso” Ara, Nancy 

Medina Lazo e ¡pe reóro Medina Lazo ¿ds último por sus propios derechos y 
. pr o . 

como Mandatario "A Ara. ptes 1 herederos del socio señor 

Cornelio Medina A totalidad de los derechos y acciones que 

poseen sobre las 160%bparticipaciones de un dólar cada una que les 

corresponden en el capital social de Medina Lazy Cía, Ltda, y que fueron de 

propiedad del causante don Comsicticana Roldán. a favor de la Ing. Sandra 

Medina Márquez. CUARTA: Cuantía T% cuantía de la presente transferencia 

de participaciones corresponde al valor nomina! de cada participación, esto un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, que totalizan la suma de 

ciento sesenta dólares de los Estados Unidos de América que es la cuantía del 

presente contrato. Estos valores han sido cancelados con plena conformidad. 

Tanto los cedentes como la cesionaria declaran y establecen como justo precio 

el valor mencionado, por cuya razón manifiestan en forma expresa su 

aceptación. Usted señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento. ATENTAMENTE, DOCTOR 

JUAN MARTINEZ POZO, ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL 

NUMERO OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que se agrega, los 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta 

inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la 

dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes. Leída que les fue, la presente escritura integramente a los



otorgantes por mi el Notario, se ratifican en su contenido y firman end 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

se 

O e He 

LAURA LAZO ALVAREZ" 
Cl o0jp00£323-$. 

   CLO638240+- 

   

do 2 a, 

  

ARQ. 
C.l. 

ÓNICA MEDINA LASSO 

Af ¿33-<2 

C LS 
A A 

ING. PEDRO MEDINA LAZO 
Cl. 
/ / OJO E73 79G=46 

 



  

   
e 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS > ie LAZO (Gli e 

en la sede socialrdé Medina Lazo Cía. ¿fda., situada en la intersección tes, lr 

Paucarbam se Co onstituyen los, socios In ro Medina Lazo, “a señora > izo A Mp, 
Alvarez, su 1 copan de r o sarásenignto € los herederos del fallecido so on Eo e 

Medina Roldárf Comparecé t ¡ñ la Ing. Pamela Medina Márquez? en arnet: s 

Presidente de la Compañia*Y amparados en lo que SSP Ar 23 a la Ley E gp a 

Compañías, resuelven constituirse en Junta Universal de Socios, para cuyo efecto se ha Eo 

constatado la concurrencia íntegra del capital social. La Junta es presidida por la señora 

Presidente, actuando como Secretario el señor Gerente, Ing. Pedro Medina Lazo, con el objeto 
de conocer grsfóuiente orden del día: 

En la ciudad de Cuenca, a los cinco días Go de enero de dos mil ac 0 

1. Resciliación de la+8$critura pública de transferencia de participaciones celebrada entre los 

herederos dagrSocio Cornelio Medina Roldán y la Ing. Pamela Medina Márquez; y, 

2. Transferencia de participaciones del socio Cornelio Medina Roldán a favor de la Ing. 

Pamela Medina Márquez. 

El orden del día es aprobado por unanimidad, pasándose a considerar el mismo. 

Sobre el primer punto toma la palabra el Ing. Pedro Medina Lazo, y manifiesta que en virtud de 

que para la celebración de la escritura pública de transferencia de participaciones otorgada 
entre los hered el socio Cornelio"Medina Roldán y la Ing. Pamela Medina Márquez, no se 

obtuvo el casfentimiento unáaiíe de la Junta General de Socios de la empresa, es necesario 

se proceda a dejar sin efeétóo ese instrumento. PA 

Luego de las ppesñóncientes deliberaciones, la Junta resuelve se proceda a resciliar ta 

mencionada estritura pública de transferencia de participaciones celebrada entre los herederos 

del socio Cornelio Medina Roldán y la Ing. Pamela A 

Sobre el segundo ar Laura Lazo Alvefez y mañifiesta que es voluntad de los 

herederos del falletido socio don Cornelio Medina yREÍdán, transferir la totalidad de las 
participaciones que le corres ¡dían en el capital social del empresa a favor de la Ing. Sandra 

Pamela Medina MárquezZ” por lo que en su condición de representante de jos herederos, 

solicita a la Junta le confiera la autorización respectiva. 

      

Luego del análisis de nor cone consentimiento unánime del capital social, los socios 

autorizan la transferencia dé"las ciento sesenta participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una que le cogositñdian en el capital social de Medina Lazo Cía. 
Ltda. a don Cornelio Medina Roldány*3 favor de la Ing. Sandra Pamela Medina Márquez, 

autorizando la celebración de la correspondiente escritura pública entre las partes. 

Sin que exista otro punto que tratar, la Junta suspende la sesión hasta que por secretaria se 

redacte el acta correspondiente. Reinstalada la misma se da lectura y se la aprueba por 

unanimidad, firmando los presentes, y siendo las 16h00. 

   ra A A a 
A —— 

  

/ Sra. Laura Lazo Alvarez Ing. Sándra Medina Márquez / 
PRESIDENTE A 

  

Ing. Pedro Medina Lazo 

GERENTE-SECRETARIO
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PEDRO PEDERICO MEDINA LAZO      
    

 GTORSADA POR: 

JOSE FELIX MEDINA LASS 

— CUANTIA: 

. INDETERMINADA 

Mo, e! ola ciudad: de Cuencas cabital de la provincia del Muay, 

a MARTES  —DOEE DE    . - República del Ecuador, elo día 

      

  

      

   

   

   

  

   

mi, doctor René Durán 

VALDEZ; 

    

tado civil 

en su cordenzj domiciliados 

  

áilmente capaces para obligarse y ¿ 

conocer personalmente, due fe. Hier : 
N i 

    

   
    

itura: publica     
   

  

  

 



  

  

rn a, 
a 

sa, 

  

elebración de la presente escritura, 

cónyuges señor arquitecto 

   

      

¿ 

mandantes, ] 

  

1AS550 Señora SONIA MAGDALENA FARDO VAL 
e 

ecuatorianos. mayores de edad, de estado civil casados, de 

   
   

       

    

  

    
    

   
   

   

    

      

      

  

  

     

curación erquitecto y empresaria €en . : 
5 z = - 

en este  cantór, legalmente ol, 

contratar, BESGUNDA: OBJETO: 10m Oca A 

vn PODER BENERAL amplia  * suficiente, cual en derecho 

: - 5 nr pu E 
o Ffequiere en favor, del señor PEDRO - FEDERICO MEDINA LAZÓ, para 

- Que cactuando en «su nonbre y representación —(interventda er 

eso odos. los trámites Y“ asuntos, de carácter judicial, men” 
. o : . m7 7 . ” 

, a : e Loa E 
agrajudiaciedo - mercantil e administrativa, bancaria, 

ap Bocietaris, » notarial en 2: el. Instituto Ecuatoriano: de 

oa Seguridad. Social etcéteras: ue requieran de su presencia, 

comprando, yendiende, ¿cancelando y constituyendo gravámenes e 

“para, .1lo-que le concede - tanto la facultad de «dministración o 

coma ¿la de odisposición¿ en especial para que cobre los . 

z isesxle  adeudan él “mandante en el Ilustre a 

  

. : e “F 
tramite ante las s 

      

  
   

¿de Beuay y cualquier .* 

  

   
   

elos per 5 
o    iscede salidardel. país de suschijoz 

“PEDRO. FRANCISCO y 

las acciones. que



  

  

atribuci     

cho del Código de Froce 

lez más ampli    
    Sección 

  

especial las 

    Lo. segunda del Código de Froc nta. ECivil oy 

   no. co wvigésioo Séptimo cueerto delo Código Civil 

    

    

    
To CLA toriana, Si05 que. 

% 

  

mandato por falta  de- ciáaumale expresa. La cuantá 

  

    

se E 

  

for No 

  

*+stilo pera da olena vel     
Atentamente, Ffirmal Doctors. duan Pablo 

,    

   

  

    

  

      

  

   

   

   

  

    

      

sdarenta v.cocho del Colegio de  Áb 

  

aqui. da minuta que dos cra rd 

Partes la aceptan y la elevan a 

cos de Lew, 

  

ue: surta cdo ef 

¿cumplieron con todos los. 

critura a dos 

  

mente esta € 

  

   

air 

. . dl 

iinidad: de actos DOY 

    

     

  

a 

   cet: 010 

  

  

Er EA” 

SONIA MAGDALENA PARDO: VALDEZ. 

  

   

     



A petición del señor WILSON RODAS confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA que firmo y sello el día de hoy lunes 2 de junio de 
2008 

  

NOTARIO PUBLICO SEXTO a E 
CUENCA ECUADOR ==



  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITAN 
SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA__ 
COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y 
EL MISMO DIA DE SU CELEBRACION 

do Patactos Muñoz 
NOTARIO PUBLICO NOVENO DELCANTON CUENCA. * 

a 

  

Doy Fe.- Que al margen de la fra pública dé” constitución de la Compañía 
MEDINA LAZO CIA. LTDA fe marginado la transferencia que-antecede.- Cuenca 
17 de Julio del 2009. 

  

    

  

   DE actos Mayos 
NOTARIO PÚBLICO NOVENO 
CUENCA ECUADOR 

    

     
     

 



  

   
ZOÑ: Siento como tal que en esta fecha se ha tom 0 nota de la presente resciliación y 

transferencia de participaciones, al margen de la ¡ 

la compañía: MEDINA LAZO CIA. LTDA 

MERCANTIL de fec 

OCTUBRE D 

CUENCA.- 

ripción de la escritura de constitución de 

inscrita con el No. 647 del REGISTRO 

lez y nugve de coat dos mil uno. CUENCA, CATORCE DE 

DOS MIL NUEVE.- ELYREGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON 
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INTENDENCIA DE CUENCA 

MEMORANDO No. SC.UJ.C.09.0559 

PARA: ECON. RENE BUENO ENCALADA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

DE: DR. EDUARDO CORNEJO CALDERON 
ESPECIALISTA JURIDICO 2 

ASUNTO: INFORME FAVORABLE PARA CESION PARTICIPACIONES. 

TRAMITE: 5217 

FECHA: CUENCA, 20 DE NOVIEMBRE DEL 2009. 

El señor Gerente de la compañía MEDINA LAZO CIA. LTDA. mediante 
comunicación del 20 de Octubre, solicita se anote en el sistema, la 

cesión de participaciones celebrada entre los herederos de Felix 

Cornelio Medina-Roldán, en calidad de “cedentes” y la señora Sandra 
Pamela Medina Márquez, como "“cesionaria” acto debidamente 
autorizado por la junta general de socios del cinco de Enero del 2009 
y elevada a escritura pública el 13 de Julio del 2009.- El acto recoge 
las observaciones formuladas en informe del 23 de Septiembre del 

2008, a cuyo efecto se ha procedido a resciliar la escritura del 1 de 
Agosto del 2008, otorgándose, a su vez, la de cesión de 
participaciones, la que se ajusta a lo que dispone el Art. 113 de la Ley 

de Compañías.- Por tanto procede su anotación. 

Muy atentame 

    
  

Dr. Efuafd j án,



Cuenca, Octubre 20 de 2009 

Señor Econ. 

René Bueno Encalada 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente me permito informarle que se ha procedido a registrar la siguiente 
transferencia de participaciones del capital social de MEDINA LAZO CIA. LTDA.: 

  

  

  

  

  

  

        

CEDENTE CESIONARIO 
Herederos de Félix Cornelio 

NOMBRES Medina Roldán Sandra Pamela 

APELLIDOS Medina Márquez 

CÉDULA 010030554-9 010382907 -3 

"| NACIONALIDAD ecuatoriana ecuatoriana 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES 160 160 

VALOR DE CADA PARTICIPACIÓN US$ 1,00 US$ 1,00   
  

TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 
RUC: 0190310469001 

Al efecto, acompaño copia de la correspondiente escritura pública. 

Por la atención que se servirá brindar, le anticipo mis debidos agradecimientos. 

Atentamente, , 
AS 

LA a 

Ing. Pedro Medind Lazo 

ERENTE 

¿800 035 
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Cuenca, septiembre 15 de 2008 

Señor Dr. 

Ludwing Alvarez R. _ 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Ciudad..- 

De mi consideración: 

Por la presente me permito informarle que se ha procedido a registrar la siguiente 
transferencia de participaciones del capital social de MEDINA LAZO CIA. LTDA.: 

  

  

  

  

  

  

        

CEDENTE CESIONARIO 
Herederos de Félix Cornelio 

NOMBRES Medina Roldán Sandra Pamela 

APELLIDOS Medina Márquez 

CÉDULA 010030554-9 010382907 -3 

NACIONALIDAD ecuatoriana ecuatoriana 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES 160 160 

VALOR DE CADA PARTICIPACIÓN US$ 1,00 US$ 1,00 
  

TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 
RUC: 0190310469001 

Al efecto, acompaño copia de la correspondiente escritura pública. 

Por la atención que se servirá brindar, le anticipo mis debidos agradecimientos. 

    GERENTE 
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ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE > o 

PARTICIPACIONES DE LA EMPRESA MEDINA LAZO CIA 

LTDA 

OTORGADO POR: 

LAURA LAZO ALVAREZ Y OTROS. 

- AFAVOR DE: 

ING. PAMELA MEDINA MARQUEZ 

CUANTIA: USD $ 160,00 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ectiador, a 

PRIMERO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MILOCHO, 

ante mi, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, Intervienen en calidad de dedéntes 

-y como cónyuge y herederos del señor Cornelio Medina Roldán, los 

señores Laura Lazo Alvarez, Arq. Mónica Medina Lasso, ArG. Nancy 

. Medina Lazo e Ing. Pedro Medina Lazo, este último por sus propios 

 



- derechos y como Mandatario del Arq. José Medina Lasso, según 

consta del Poder que como habilitante se insertará. Comparece como 

cesionaria la Ing. Pamela Medina Márquez. Los concurrentes “son 

ecuatorianos, mayores de edad, viuda y solteras, en su.orden las tres 

«primeras comparecientes, y casados los dos últimos intervinientes, 

domiciliados en esta ciudad y capaces ante la Ley para otorgar el 

presente contrato, a quienes por presentar el documento de identidad 

de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la que proceden, 

así como instruidos que han sido por mí el Notario, respecto del objeto y 

resultados del presente instrumento, manifiestan que elevan a escritura 

pública el contenido “de la siguiente minuta: SEÑOR "NOTARIO: 

Dígnese agregar a su -repertorio de escrituras públicas la siguiente 

transferencia de participaciones de la empresa MEDINA LAZO CIA. 

LTDA., conforme a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

Comparecientes.- Intervienen en calidad de cedentes y como cónyuge 

y herederos del señor Cornelio Medina Roldán, los señores Laura 

Lazo Álvarez, Árq. Mónica Medina Lasso, Árq. Nancy Medina Lazo. 

e ing. Pedro Medina Lazo, este último por sus propios derechos y 

como Mandatario del Ara. José Medina Lasso, según consta del 

Poder que como habilitante se insertará. Comparece como cesionaria la



  

Ing. Pamela Medina Márquez. Los concurrentes son ecuatorianos, 1 

mayores de edad, viuda y solteras, en su orden las tres primeras 

comparecientes, y casados los dos últimos intervinientes, domiciliados 

en esta ciudad y capaces ante la Ley para otorgar el presente contrato. 

SEGUNDA: Antecedentes.- Medina Lazo Cía. Ltda. se constituyó : 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Noveno del Cantón, 

Dr. Eduardo Palacios Muñoz el 26 de julio de 2001 “inscrita en el Registro 

Mercantil bajo el número 647 el 19 de octubre del mismo año, y 

conjuntamente con la Resolución número 01-C-DIC-767 de la 

- Intendencia de Compañías de Cuenca que aprobó la constitución el 5 de 

octubre de 2001. El causante, don Cornelio Medina Roldán, fue socio de 

la Compañía poseyendo ciento sesenta farticipaciones de un dólar cada 

una. Conforme obra de la partida de defunción que también se agrega, 

en fecha 24 de diciembre de 2003 se produjo el fallecimiento del 

mencionado socio, don Cornelio Medina Roldán. TERCERA: 

Transferencia de Participaciones.- Por el presente Instrumento ta 

e señora Laura Lazo Alvarez, cónyuge del causante y los señores Arq. 

Mónica Medina Lasso, Arq. Nancy Medina Lazo e Ing. Pedro Medina 

Lazo, este último por sus propios derechos y como Mandatario del Arq. 

José Medina Lasso, herederos del socio señor Cornelio Medina Roldán, 

u)
 

 



ceden la totalidad de los derechos y acciones que poseen sobre las 160 

participaciones de un dólar cada una que les corresponden en el capital 

social de Medina Lazo Cía. Ltda., y que fueron de propiedad del 

¿eausanto don Cornelio Medina Roldán, a favor de la Ing. Pamela 

o £ 
< . o , 

ye transferencia de participaciones corresponde al valor nominal de cada 

0 - No Medina Márquez. CUARTA: Cuantía: La cuantía de la presente 

o 

participación, esto un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, que totalizan la suma de ciento sesenta dólares de los Estados 

Unidos de América que es la «cuantía del presente contrato. Estos 

valores han sido cancelados con plena conformidad. Tanto los cedentes 

como la cesionaria declaran y establecen como justo precio el valor 

mencionado, por cuya razón manifiestan en forma expresa su 

aceptación. Usted señor Notario, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo. . ATENTAMENTE DOCTOR JUAN MARTINEZ 

POZO ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO 

OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES DEL COLEGIO DE ABOGADOS 

DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que se agrega, los comparecientes 

hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la - 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escritura pública para que surta los fines legales



  

consiguientes. Leída que les tue, la presente escritura integramente a Y, La, E 

los otorgantes por mi el Notario, se ratifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Laura Lazo Alvarez. y - 

Cl. O/0008323-7 

  

    - . 

lia. Pedro Medina Lazo. /, : 

[o sioi8j3 997 6 
£ 

    

ing. Pamela Medina Márquez. Y 

cl. 010382390 3-3 

  

          Ese Di Eduerdo Palacios añ0z) 
-NOTARIO PUBLICO NOVENO 
CUENCA. ECUADORS 
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A FAVOR DE: 30 

FE DERICO MEDINA LAZO / 2 La 

    

ma 

-GTORGADA POR     

    

CUANTIA: 

" TEDETERMINADA 

    

       
E i 

¿ mila ciúdadio<de-Cuénca, capital de la provincia del Azuay, 

y República del Ecuador, elo día de Mov, MARTES DOCE DE 

 poderdántes a 

Farquitecto' JOSE FELIX” 1 sl 

vpressria/en su ordenj domiciliadoz 
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Jl 
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J »      
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la celebración de la presente escritura, conc poderdantearz 
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mandantes, los cónyuges señor arquitecto . JOSÉ FELIX HEDIMA 

LASSO y señora SONIA MAGDALENA PARDO VALDEZ 1 manifiestan E]
 B 5 

ecuatorianos, mayores de edad, de estada civil casados, de 

ocupación arquitecto y =mpresaria en Su crdeno, domiciliados 
| a 

  

i o : : " 
en eete cantón, legalmente  capacez . para Obligaree 

  

  

contratar. SEGUNDA: OBJETOS" los comparecióntes” otorgan 

  

E “1 PODER BENERAL amplio Y suficiente, cual en «derecha. se 

1 07 : : : 
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A petición del señor WILSON RODAS confiero esta CUARTA € A O: 
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Lao a 
. DOY FE.- Que la margen de la matriz de la escritura pública de ConsitucióRcgs? E 
Compañía denominada ** MEDINA LAZO CIA. LTDA “, he sentado la razón 
Transferencia de Participaciones, que antecede.- Cuenca, 01 de agosto de 2.008. 

  

     

ez) NOTARIO PUBLICO NOVENO. 
AA CUENCA ECUADOR 

E Al Cbñordo Palacio Munoz 

RAZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la 

presente cesión de derechos y acciones de participaciones, al margen de la 

inscripción de la escritura de constitución de la compañía: MEDINA 

LAZO CIA. LTDA., inscrita con el No. 647 del REGISTRO MERCANTIL, 

de fecha diez y nueve de octubre del dos mil uno. / CUENCA, DIEZ Y 

NUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO. EL REGISTRADOR. 

  

REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON CUENCA, ENCARGADA 
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STA. OPIA “CERTIFICADA, QUE LA FIRMO 
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a Dr. Edi 
WES] NOTARIO PUBLICO NOVENO 
CR CUENCA - ECUADOR



  

20. REPUBLICA DEL ECUADOR , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

OFICIO NO. IC-CAU-725 
Cuenca, 25 de septiembre del 2008 

Señor 
Representante Legal de la compañía 
MEDINA LAZO CIA. LTDA. 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Para su conocimiento, adjunto al presente sírvase encontrar el 
Informe No.933-DJ-08, de 23 de septiembre del 2008, mediante el 

cual se le comunica que no es posible registrar la transferencia 

celebrada mediante escritura pública de 1 de agosto de 2008, ante la 
Notaria Noveng del Cantón Cuenca.    

   
GISTRADOR DE SOCIEDADES SUPERVISOR 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE CUENCA 

Rip. 

  

Firma 
  

¡nombre 

CL 

F cha 

Función 

    

    

    1



| | — REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICINA: CUENCA 

DEPARTAMENTO JURIDICO 
Informe No. DJ-08-933 

Cuenca, septiembre 23 del 2008 
Trámite No. 5217 

Expediente: 32346 

Economista 

René Bueno Encalada, 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA (e) 

Su Despacho 

Sr. Intendente: 

Con relación a la escritura otorgada en la notaría Novena del cantón Cuenca 
el 1 de agosto del 2008, mediante la cual los señores Cornelio Medina Roldán, Laura 
Lazo Alvarez, Mónica Medina Lasso, Nancy Medina Lazo, Pedro Medina Lazo y 

José Medina Lasso transfieren ceden la totalidad de los derechos y acciones que 
poseen sobre las participaciones de la compañía denominada “MEDINA LAZO 
CIA. LTDA.” a la señora Pamela Medina Marquez, le informo que la misma _no 
cuenta con todos los requisitos legales, puesto que para dicha transferencia no se ha 
obtenido el consentimiento unánime del capital social, con lo que se contraviene a lo 
que manda el artículo 113 de la Ley de Compañías. 

  

Por lo expuesto, y dejando a salvo su acertado criterio, considero que no es 
procedente anotar la indicada transferencia en el Registro de Sociedades de esta 
Intendencia de Compañías, mientras no se regularice lo indicado. 

DE 

TO) 

ca ca Vázquezde-V.- ... 

ESPROTRESTA VERÍDICO 4. 4.


